












































































































































































































ANEXO AL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

 

El presente anexo se realiza en base al Estudio de Seguridad y Salud, correspondiente a 

las conducciones, caseta de derivación y 1º fase de depósito ( 1000 m3) en el área de 

Urtatza (Legazpi). Fue redactado por el Arquitecto Técnico Ainhoa Urbizu Urreaga con 

fecha de octubre del 2014 y visado el 5 de Noviembre de 2014 en el Colegio Oficial de 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guipuzcoa. En dicho Estudio, se contemplan 

los trabajos de conducciones, caseta de derivación y un depósito de 1000 m3 de 

capacidad. En el presente anexo, se contemplarán los trabajos correspondientes a la 

ejecución de otro depósito de 1000 m3. Dicha modificación, supone un incremento de 

153.117,38 € en el presupuesto de ejecución material. 

 

Lo estipulado en el Estudio de Seguridad y Salud, será válido para la ejecución de dicho 

trabajo, únicamente, se valorarán las mediciones de protecciones colectivas 

correspondientes al segundo depósito a ejecutar. 

 

 

PRESUPUESTO AÑADIDO: 

 

1.- Ml. Barandilla de protección, incluso montaje en perímetro de forjados 1640 € 

 

2.- M2 de protección horizontal de huecos con madera    350 € 

 

3.- Ml de barandilla de protección para excavación     502,35€ 

 

4.- Ml de plataforma de trabajo con barandilla de protección en coronación  

     De muro          570 € 

 

 

   TOTAL PRESUPUESTO:     3062,35€  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 29 de Diciembre del 2014 

 

Arquitecto Técnico: Ainhoa Urbizu Urreaga. 

Col. Nº. 1274. 




































